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QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 5O. DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES 

PARAESTATALES Y 130 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES, A CARGO DE LA DIPUTADA MARTHA ELENA GARCÍA GÓMEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN. 

La suscrita, Martha Elena García Gómez, y los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, inciso h), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentan 

a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que reforman los artículos 5o. de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales y 130 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, al 

tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

En el trascurso del proceso legislativo cuyo resultado fue la expedición de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, y que dio paso a la creación o adecuación de políticas, programas, acciones e 

instituciones, un punto sustantivo fue el considerar contar con una secretaría ejecutiva que diese 

operatividad al Sistema Nacional de Protección Integral. 

En su momento –al discutir y enriquecer la iniciativa preferente remitida por la Presidencia de la República–, las 

comisiones dictaminadoras coincidieron al señalar que dicho mecanismo tuviese carácter de desconcentrado , 

quedando jerárquicamente subordinado a la Secretaría de Gobernación; textualmente expusieron en el 

dictamen,1 aprobado el 25 de septiembre de 2014 por el pleno de la Cámara alta: 

Con la finalidad de garantizar la adecuada operación del sistema, se propone modificar la iniciativa a efecto de 

precisar que la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral estará a cargo de un órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, cuyo titular será nombrado y removido 

libremente por el Presidente del sistema, que tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones: 

• Coordinar las acciones entre las dependencias y las entidades competentes de la Administración Pública Federal 

que deriven de la presente Ley; 

• Elaborar el proyecto del Programa Nacional para someterlo a consideración de los miembros del Sistema; en el 

marco del Plan Nacional de Desarrollo 

• Llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de la ejecución del Programa Nacional; 

• Elaborar y mantener actualizado el Manual de Organización y Operación del Sistema Nacional de Protección 

Integral; 

• Compilar los acuerdos que se tomen en el Sistema Nacional de Protección Integral, llevar el archivo de éstos y 

de los instrumentos jurídicos que deriven, y expedir constancia de los mismos; 

• Apoyar al Sistema Nacional de Protección Integral en la ejecución y seguimiento de los acuerdos y 

resoluciones emitidos; 

• Fungir como instancia de interlocución con organizaciones de la sociedad civil, academia y demás 

instituciones de los sectores social y privado; 
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• Coordinar con las secretarías ejecutivas de los sistemas locales la articulación de la política nacional, así como 

el intercambio de información necesaria a efecto de dar complimiento con el objeto de esta ley; 

• Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación; 

• Administrar el sistema de información a nivel nacional; 

• Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones en favor de la atención, defensa y 

protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes con el fin de difundirlos a las autoridades competentes 

y sectores social y privado para su incorporación en los programas respectivos; 

• Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general los resultados de los trabajos que 

realice, así como toda aquella información pública que tienda a la generación, desarrollo y consolidación de 

perspectiva en la materia; 

• Asesorar y apoyar a los gobiernos de las entidades federativas y demás autoridades competentes; 

• Coordinarse con los secretarios ejecutivos de los sistemas locales; 

• Informar cada cuatro meses al Sistema Nacional de Protección Integral y a su Presidente de sus actividades; y 

• Proporcionar la información necesaria al Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 

para la evaluación de las políticas de desarrollo social vinculadas con la protección de niñas, niños y 

adolescentes. 

• Las demás que le encomiende el Presidente del Sistema Integral de Protección. 

En consecuencia, en la Ley General se asentó que la Secretaría Ejecutiva tuviese a su cargo la coordinación 

del Sistema Nacional de Protección Integral, como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 

Gobernación; esto en el artículo 130. 

Esa calidad se vio materializada al publicarse en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el acuerdo por el que se 

modifica el acuerdo por el que se adscriben orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la 

Secretaría de Gobernación2 –25 de enero de 2016–, estableciéndose que la Secretaría Ejecutiva quedaría bajo la 

adscripción y coordinación del secretario de Gobernación: 

Acuerdo por el que se modifica el acuerdo por el que se adscriben orgánicamente los órganos 

administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación 

Único. Se reforman los incisos b) y c) y se adiciona el inciso d) de la fracción I del artículo 1 del acuerdo por el 

que se adscriben orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de 

Gobernación, para quedar como sigue: 

Artículo 1. ... 

I. ... 

a)... 
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b) Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal; 

c) Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública; y 

d) Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

II. a VII. ... 

Posteriormente, el 9 de marzo de 2018 se habría de modificar dicha calidad y adscripción mediante el 

acuerdo por el que se modifica el acuerdo por el que se adscriben orgánicamente los órganos administrativos 

desconcentrados de la Secretaría de Gobernación, publicado en el DOF:3 

Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente los órganos 

administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Gobernación. 

Jesús Alfonso Navarrete Prida, secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, 

16, 17 y 27, fracciones XXXIII y XLIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuarto del 

decreto por el que se crea la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur y 130 de 

la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, así como 2, apartado C, fracción XV, 5, 

fracción XIV, 6, fracción XVI, 21, fracciones I y XII, 26, fracción X y 128-A del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; y 

Considerando 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el artículo 17, establece que las Secretarías de 

Estado, para la eficaz atención y despacho de los asuntos de su competencia, podrán contar con órganos 

administrativos desconcentrados que les estarán jerárquicamente subordinados; 

Que el 8 de julio de 2014, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se crea la 

Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, el cual establece en su artículo Cuarto 

la creación de la Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, como órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación; 

Que la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de diciembre de 2014, establece en su artículo 130 que la coordinación operativa del Sistema 

Nacional de Protección Integral recaerá en un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 

Gobernación, que ejercerá las funciones de Secretaría Ejecutiva; 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y el Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, confieren a su titular, como facultad indelegable, la adscripción orgánica de órganos administrativos 

desconcentrados de la Secretaría mediante acuerdos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación; 

Que en términos del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, le corresponde a la Subsecretaría de 

Población, Migración y Asuntos Religiosos conocer sobre la política en materia migratoria; así como coordinar, a 

través de sus unidades administrativas, la planeación para configurar estrategias, proyectos y acciones en dicha 

materia; 
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Que derivado de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación, le corresponde a la Subsecretaría de Derechos Humanos, a través de sus unidades 

administrativas, participar en el respeto y difusión de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes; 

Que el 4 de abril de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación; y 

Que con la finalidad de dar cumplimiento y seguimiento a lo previsto en el decreto por el que se creó la 

Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur, en la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y en las demás disposiciones administrativas aplicables, he tenido a 

bien expedir el siguiente 

Acuerdo por el que se modifica el acuerdo por el que se adscriben orgánicamente los órganos 

administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación 

Único. Se reforman los incisos b) y c), y se deroga el inciso d) de la fracción I; se reforman los incisos b) y c), y 

se adiciona el inciso d) de la fracción III; y se reforma el inciso a) y se adiciona el inciso b) de la fracción IV, del 

artículo 1 del acuerdo por el que se adscriben orgánicamente los órganos administrativos desconcentrados de la 

Secretaría de Gobernación, para quedar como sigue: 

Artículo 1. ... 

I. ... 

a) ... 

b) Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal; y 

c) Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

II. y III. ... 

a) ... 

b) Secretaría General del Consejo Nacional de Población; 

c) Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados; y 

d) Coordinación para la Atención Integral de la Migración en la Frontera Sur. 

IV. ... 

a) Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y 

b) Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

V. a VII. ... 

Transitorios 
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Primero. El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Segundo. Se abroga el acuerdo por el que se modifica el acuerdo por el que se adscriben orgánicamente los 

órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 25 de enero de 2016. 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo establecido en el presente acuerdo. 

Dado en la Ciudad de México, a 7 de marzo de 2018.- El Secretario de Gobernación, Jesús Alfonso Navarrete 

Prida.- Rúbrica. 

Lo anterior, alegando que corresponde a “la Subsecretaría de Derechos Humanos –de la Segob–, a través de sus 

unidades administrativas, participar en el respeto y difusión de los derechos humanos de niñas, niños y 

adolescentes”, quedando la Secretaría Ejecutiva adscrita a esta, reduciéndola a una mera unidad administrativa 

bajo la égida de una subsecretaría, y ya no directamente del secretario de Gobernación. 

Tal decisión fue inmediatamente puesta en tela de juicio, puesto que contrariaba lo dispuesto por el artículo 130 de 

la LGDNNA. Situación que tuvo repercusiones en el ámbito de los organismos de derechos humanos, quienes se 

hicieron eco de tal preocupación. 

Así consta en el informe anual de actividades de 20181 –presentado en diciembre último–, donde la 

Comisión4Nacional de los Derechos Humanos llamó la atención acerca de concretar el fortalecimiento de las 

secretarías ejecutivas de los sistemas de protección, a partir de una petición expresa de diversas organizaciones de 

la sociedad civil. Textualmente expuso: 

También en el marco de las acciones realizadas como integrante del SIPINNA, se envió a la Secretaría de 

Gobernación el escrito presentado a este organismo constitucional autónomo por diversas organizaciones de la 

sociedad civil, relativo al acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de marzo de 2018, en el 

que se determinó modificar la naturaleza jurídica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes a la de Unidad Administrativa de la Subsecretaría de 

Derechos Humanos de la Secretaría de Gobernación. La comunicación tuvo por objeto solicitar a esa 

Secretaría “reconsiderar su decisión sobre el carácter administrativo e institucional de la Secretaría 

Ejecutiva, y devolverle el carácter de Órgano Administrativo Desconcentrado para continuar con sus 

funciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, el cual establece que la coordinación operativa del SIPINNA, recaerá en un órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, que ejercerá las funciones de Secretaría 

Ejecutiva”. 

Se trataba, la petición, entonces de devolverle su carácter de desconcentrado, permaneciendo sectorizada a la 

Secretaría de Gobernación. 

No obstante, frente al reto que significa la atención de un importante segmento poblacional, tanto en términos 

numéricos como de la magnitud de las problemáticas que le aquejan y que constituyen obstáculos palpables que 

imposibilitan el pleno ejercicio de sus derechos, resulta pertinente considerar si podemos seguir contando con 

órgano desconcentrado sujeto a una dependencia que tiene a su cargo tareas y fines muy particulares que la distraen 

de estas materias. 
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Por ello, el propósito de la presente iniciativa es la de dar un paso adelante para convertir a la Secretaría 

Ejecutiva federal en una instancia distinta, y por ende propiciar que las correspondientes de orden local 

adquieran un carácter similar . 

Así, al plantear trastocar sus cualidades, se busca como objetivo el que la Secretaría Ejecutiva se constituya en un 

organismo descentralizado de la administración pública federal, no sectorizado, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propios, así como con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, a cuya cabeza figure 

la persona nombrada por el presidente de la República, sin que una dependencia interfiera o medie en su 

organización y marcha. 

Por demás, y dada la importancia que revisten las secretarías ejecutivas en el esquema institucional establecido 

conforme a las disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, queda claro que 

un ente –particularmente en el caso federal– que tiene como responsabilidad coordinar operativamente el Sistema 

Nacional de Protección Integral no ha de estar supeditado a una dependencia específica, máxime si atendemos las 

sustantivas facultades que el mismo artículo 130 le confiere: 

La Secretaría Ejecutiva tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Coordinar las acciones entre las dependencias y las entidades competentes de la administración pública 

federal que deriven de la presente ley; 

II. Elaborar el anteproyecto del programa nacional para someterlo a consideración de los miembros del sistema; 

III. Llevar a cabo el seguimiento y monitoreo de la ejecución del programa nacional; 

IV. Elaborar y mantener actualizado el Manual de Organización y Operación del Sistema Nacional de Protección 

Integral; 

V. Compilar los acuerdos que se tomen en el Sistema Nacional de Protección Integral, llevar el archivo de éstos 

y de los instrumentos jurídicos que deriven, y expedir constancia de los mismos; 

VI. Apoyar al Sistema Nacional de Protección Integral en la ejecución y seguimiento de los acuerdos y 

resoluciones emitidos; 

VII. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación con instancias públicas y privadas, 

nacionales e internacionales; 

VIII. Administrar el sistema de información a nivel nacional a que se refiere la fracción XV del artículo 125; 

IX. Realizar y promover estudios e investigaciones para fortalecer las acciones en favor de la atención, defensa 

y protección de niñas, niños y adolescentes con el fin de difundirlos a las autoridades competentes y a los 

sectores social y privado para su incorporación en los programas respectivos; 

X. Difundir entre las autoridades correspondientes y la población en general los resultados de los trabajos que 

realice, así como toda aquella información pública que tienda a la generación, desarrollo y consolidación de 

perspectiva en la materia, desagregada por lo menos, en razón de edad, sexo, entidad federativa, escolaridad y 

discapacidad; 
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XI. Asesorar y apoyar a los gobiernos de las entidades federativas, así como a las autoridades federales que lo 

requieran para el ejercicio de sus atribuciones; 

XII. Informar cada cuatro meses al Sistema Nacional de Protección Integral y a su Presidente, sobre sus 

actividades; 

XIII. Proporcionar la información necesaria al Coneval, para la evaluación de las políticas de desarrollo social 

vinculadas con la protección de niñas, niños y adolescentes; 

XIV. Fungir como instancia de interlocución con organizaciones de la sociedad civil, academia y demás 

instituciones de los sectores social y privado; 

XV. Coordinar con las Secretarías Ejecutivas de los Sistemas de las Entidades la articulación de la política 

nacional, así como el intercambio de información necesaria a efecto de dar cumplimiento con el objeto de esta 

ley; y 

XVI. Las demás que le encomiende el Presidente o el Sistema Nacional de Protección Integral. 

A partir de las cuales podemos inferir que tiene responsabilidades de orden administrativo-operativo que se 

asientan en las fracciones I, IV, V, VII, VIII, XI y XIV del citado artículo, así como facultades de orden 

programático, y de seguimiento y monitoreo ejecutivo de la política nacional, sus acciones y resultados. 

Reiteremos que la Secretaría Ejecutiva tiene ya la responsabilidad central de “elaborar el anteproyecto del 

Programa Nacional para someterlo a consideración de los miembros del Sistema”, en el cual, de conformidad con 

los artículos 141 y 142, deben participar las “autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, a través del 

Sistema Nacional de Protección Integral, así como los sectores privado y social; y que el Programa Nacional 

contendrá las políticas, objetivos, estrategias y líneas de acción prioritarias en materia de ejercicio, respeto, 

promoción y protección integral de niñas, niños y adolescentes”. 

Es preciso valorar que los compromisos asumidos por nuestro país con la ratificación de diversos instrumentos 

internacionales, y las observaciones derivadas de la revisión periódica de los informes relativos a los avances de su 

cumplimentación, por parte de las instancias reconocidas por dichos tratados demandan que el Estado mexicano 

asuma de manera efectiva los retos en la materia a fin de lograr que la niñez y la adolescencia se desarrollen en las 

mejores condiciones en los órdenes educativo, cultural y social, proveyéndolos de las garantías necesarias. 

Por tanto, se trata de fortalecer un mecanismo vigente confiriéndole la autonomía pertinente al darle la calidad de 

organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, en vistas de dotarlo de las competencias, la 

autoridad y los recursos que faciliten al Estado incorporar la óptica del interés superior de la niñez de manera 

transversal en la política nacional que tenga a bien formular, así como en los programas, estrategias y acciones que 

se diseñen. 

Finalmente, es importante mencionar que para que estas figuras operen eficientemente es imperativa la asignación 

de Presupuesto, y cabe señalar que el monto de los recursos para la atención de Niñas, Niños y Adolescentes 

representó una disminución para este ejercicio fiscal de un 10 por ciento en términos reales (797 mil millones de 

pesos en 2018 a 718 mil millones de pesos). 

Lo anterior sin mencionar que el reciente decreto de austeridad del Ejecutivo federal a raíz de la pandemia por el 

Covid-19, afecta considerablemente a programas destinados para la primera infancia. 
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Al respecto, nos debemos detener a pensar en la niñez a partir de esta pandemia, y de cómo se hará más necesaria 

la intervención de estas figuras para hacer frente a la atención prioritaria a dicho grupo poblacional. 

Los efectos secundarios de la pandemia se reflejarán en mayor violencia contra la niñez, deserción escolar esto 

aparejado con incremento del trabajo infantil, así como pobreza, por mencionar algunas consecuencias. 

Cifras del propio Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes señalan que tres de cada 

cuatro niños y adolescentes son violentados en sus hogares durante la pandemia. 

Durante esta contingencia la niñez y adolescencia se encuentra invisibilizada, por lo que es importante acciones 

concretas que conlleven a evitar efectos adversos a corto plazo. 

El fortalecer instituciones encargadas de apoyar a la niñez que ha sido vulnerada debe ser prioridad de las 

administraciones y no descuidar su fortalecimiento en los presupuestos. 

Si bien la economía del país se encuentra en una situación difícil, los ahorros no deben afectar a la niñez y 

adolescencia; se debe de considerar en todo momento el interés superior de la niñez en las decisiones públicas y en 

el ejercicio del gasto esto de conformidad con la Convención sobre los Derechos del Niño, la Carta Magna, la 

legislación nacional en la materia y los compromisos internacionales, que obligan atender prioritariamente a la 

niñez. 

En tal virtud, tengo bien someter a consideración de esta Honorable representación del siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 5o. de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 130 de la 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Primero. Se reforma el artículo 5o. de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, para quedar como sigue: 

Artículo 5o. El Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, el Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores, el Instituto de 

Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, el Instituto Nacional de las Mujeres, la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral, y los 

demás organismos de estructura análoga que hubiere, se regirán por sus leyes específicas en cuanto a las 

estructuras de sus órganos de gobierno y vigilancia, pero en cuanto a su funcionamiento, operación, desarrollo y 

control, en lo que no se oponga a las leyes específicas, se sujetarán a las disposiciones de la presente ley. 

(...) 

Segundo. Se reforma el artículo 130 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para 

quedar como sigue: 

Artículo 130. La coordinación operativa del Sistema Nacional de Protección Integral recaerá en un organismo 

público descentralizado de la administración pública federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio 

y autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines, 

denominado Secretaría Ejecutiva. 

Transitorio 
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Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 Páginas 280 y siguientes. Véase https://bit.ly/2GZVvUb 

2 Véase https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5423383&fecha=25/01/2016 

3 Véase https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5515621&fecha=09/03/2018 

4 Véase http://informe.cndh.org.mx/ página 149. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de septiembre de 2020. 

Diputada Martha Elena García Gómez (rúbrica) 
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